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Recargo para el precio de localidades pa¡ra protecel6n a .la
cinematog:rafta nacional , .

Arbitrio provincial ...•.......•................................................•.

En las b.... 8Jl_.....'1l"'~. • Mtill ""cluldas las
cantidades eon:espon.dientes a' • 8i1U-0 Ala-va, Na.va-
~"'~t 19 rll\'ll¡' Qlgj¡l\i IIll11 Ai'OYIll$lllB'

~• ." M4f ~
clen~""'!~lh 11II

Sexto~"'Iai di! BU 1, Para im-
putar a csda~. iIlII~ ~ _ jn,dlvidual.. se
apliC8ll'án las ifllaA: úratJtrlD~ de las cuotas
Ú\d\vIil\lll1N 11I' 'VÍl rllRll!lllPlll a Iu ftlllíllllNllll iIII'"
roo... por l•• ~presas 0!"1tla If-iIlI!ImIl ili Wllllil~

. pondiente al ejercicio 1969.
Séptimo.-lti 1lIlI~..llI!Iil>'lIIl'>n y _lIlli~ocl6n de las

bases 1 9llOt"'! iriill' 1U'. s, se@ft"*'llráco.n suj~"'6n.. lo di&-
púaaW <I\l 1"~ I i 11 llMl:" llift:, ,iIIl • a
los contribuyentes· 108 ......... .'Pe '. loa
fijll¡j¡¡¡¡ 1Ii!'" lllI!llI ~lil dll ¡llltrlbual. .

ei\a".'-ftj8-, Uill oiliüOlíldMi "'0 1 11II en
dos plazos, con venclmlento en 10 de octUbre y 10 diO 11' ...
de lfl'70. en la. forma previSta en el articulo l' número 2. apar
tado a) de la Orden de 3 de mayo de 1966.

SI la notillcocl6n de cualquiera de los plazos indicados no..~I.,.M!.b_ ..~:f'!..seneral se-
n~ tll R. "1 ~ Rell'lamento~ .<llI. 111 ~,.. . . ... plazo ge-
neral,

Noyen9·-La .fo¡robaclón de\Conven1o no exime a 108 contri
buySlI"'I·'" &\1$ UW9I_IifIb~:r"""imponibles y pe od"'l. 1Ill __lllIa. III IN ., .n...
$'~U~~~~=t~ •....~.• :tt.
l..l'n..~eat~..1~~..
riamente la mención dél Convenio. . '

se =~-JJ~~1l.;¡w~1i...~..1>llI.L:.:r..1'. 'tr••.M.. q~1
procecllm!ento JtlSfll'~...¡as ~!II'I_ J 18
Y garantlas pa • ~ ~ '\W'1IIlIIIlIo. '" .
a lo que para. es. la~ -. .. dt· de
1966. .
D~iml'~ t¡¡ljQ IP JlQ rftl:UlOOg ullr~enl@ en la·gre

"1111>, ~ ~ ¡@"~m",p. éUll'ilío ~.'~' lli l!M\lal~a 0l'Ilende9:t¡¡md, . ,
~ '. =i~cI""~ tia leo lit!.!llJ'l'l . . tll • .. '!I\ _Wtlll!f tia

pó8l 11 a .... dan. IUIIU 11 I\l~ JlQIl -ll'
tarl0 a 10 diSpuesto en ella.

Lo que ......UIllco a V. l. plUa sU ~1aIIt.a y .,~

N lIol!le Jl v. lo Djucli9!' IIflos.
. JI4 11I__JUIIll a.' (""......Iil. n., el lIul>_fllll'lo. JftSé

MI'\' a .• 1 !le Vl6<iflI,

I1mp· §ro Ri1'\!ct<>r ~_I de rllll'\ll"les Iutlll1lltOR-

ORDEN de 29 de í1l#.. o.. ". 1'" "' 14 tU••• lIlll'~'"
llfl _G l!I MTIf!lill Madrjle1ia de Ta¡.'" (M-S4) lasm"dffli¡ijclones tn__ ....1 ............. del
Ramo del Seg1l"ll Vl'llllltplo de AUto_lles.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de- «Mutua MadrUefía de Taxis»
(M-84) en solicitud dea~'.. '~.EW1... ,ll>ducides en el Reglamento.. te
Automóviles, a euyo fin1j
clón, y . -

Visto¡¡ 108 favo_lea ln1'onne6. de la SllIldI_ón Oeneral
de~ da dlJNíIWII 11 --... V. l.,

-- -- ------
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conlormldad can lo __o en el utIculo :m,"P_ 4)
del Reglamento de 15 de enero de _, que ccmttml& vigente
según la dIspooIelón _a _ del texto retundido a¡m;
bado por Decreto 1018/196'1 de 8 de abril;

Considerando que el~o 49.1.', en reIaclón con el 55.1." c)
del testo refnndldo citado, _Ieee la _ón a favor de
loo Establecimientos de beneficencia docentee enando loo cargos
de Patronos o representantes sean aratu.1tos:

Colllllderando que apvece j_ado que la Fnndaclón del
Patronato ha &Ido reconocida como de beneficencia docente par
Orden mlnloterIaI y que __ j_a la gratu1dacl de los
cargoo de Patronee y repreeentantea. .

Esta DIrección General de lo Contewl108O del Estado acuenla
declarar esentos del Impuesto _ loe Bleneo de las PenlODas
Jurldlcas loo re1aOl0nadoe en el reonltando tenlero de eeta Re
lIOluclón, propledad de la Fnndaclón cLul8a-N$>llos, en tanto
se empleen directamente los referidos bienee o sus rentas en
eumpllr el fin _o de la Instltuclón.
, Madr1d, 9 de junio de Im,-El DIrector general, José Ma

ria Tejera.

RESOLUCION /le la Direcclón Genera! de lo Con
tenciOlO del EatGdo por la que Be concede exencwn
/lel Impuesto sobre los _. de los Per_ Ju
rúllca3 a la FuRCiaclón «Ruúlencla Infantil de San
Jerónimo», fmtttufda en Madrid.

Vista 1& instancia presenta.da por don Herl1Jerto Prieto Ro-
drignez en su calúlad de Preoldente de la FnndacIón benéflea
.Residencla In!antil San Jerónimoe domiciliada en Madrid,
calle de Alcalá. número 73, sexto. ~tando .. o-.
ción del Impuesto SObre loe Bienes de las Per_ Jurldl
cas, y

ResUltando que se acompaIia t_ODio notarla! de la Or·
den del Mlnlsterlo de la G<>bemaclón de fecba 20 de agoeto
de 1965 por la que se oJasttlea como de beneficencIa particu
lar la FundacIón <ll;esidencla Infantil San Jerónlmo»;

ResUltando que en los Estatutos fUDdaolonales consta el
clll'áeter gratUIto del Patronato de la Inetltuclón;

ResUltando que la FnndacIón sel\a1a como sus bienes los
siguientes: 63 ».<:clones de ~uero, S. Ae. valor nominal
3L500 peset.. Y resguardo número 22.386; 50 cédUlas ere Oré
dlto Local, lotes 4 par 100. con valor nomlnal de 25.000 pesetas,
emisión de 1942 Y resguardo 22.38'1; dosob~ CIiJptéIll
to de la 'filIa de Madrid, 5 par 100, 1941, con un nommaI de
10.000 pesetas Y resguardo 22.388; 25 _ de la compaftla
Metropolitano de Madrid, con un valor nommal de 13,000 pe
setas y resguardo 22.389; 12.cé<tU1as CrédIto Local. lotes ¡>re
ferentee. 5 por 100. emisión 1949, con un nominal de 12.000
peee\u y resgnardo 22.390; o\nco tltnIoe de la Deuda Pal'P"Íua
Interior. 4 por 100. emisión octnllre 1951, con lID nominal de
33.000 pesetu y resguardo 22.391; 90 cédulas tleI. Banoo mpo
lecarto de EsPaIia. 4 par 100, libre de Impuestos, con un no
mIna1 de 45.000 peset.. y resguardo 22.392; tre8 tltUlos de .Ia
Deuda Amortlzable. 3,ó por 100. emisión 1951, de valor nomi
nal 25.000 peselu y resguardo 22,393; 38 cédUlas de Crédito
Local, lote! 1949, de 1.000 pesetas cada una y resguardo 22.394;
359 obligaciones de <Ga1erlas Precladoo. S, AJ, emisión 1956,
con un nomlnal de 359.000 pesetas Y resguardo 23.302; 335 obli
¡¡aclones de cElectra de Madride. emI&Ión 1962. con un nominal
de 336.000 pesetu y resguardo número 13.303: 25~
de cElectra de Vlesgoe, emisión 1962. con un n_lnal de 25.000
pesetu y _rdo 33.804; 225 obligaciones de cH1droeI_
Espafiolas. serie 19.-, con un valor nommal de· 225.000 pesetas
Y resguardo 33.805: 257 obligaciones de .HIdroe1éctrtca Espa
fíola». .serie 18.&, con un valOl'notnlnaJ. de 25'1.000 pesetas y
re8guardo 23.806; 4.300 obllgaclones de cHIdroeléctrlca Espa
ñ.oJa», serie 24.&, oon un valor- I1OJPlna1 de 4.300.000 pesetas y
resguardo 23:807; nueve acciones cIbet4uero, S. A... con· UD
valor nomlnal de 4.500 pesetu y l"ClIIIU8'do 28.835, Y una ».<:cIón
de Compa!\la Metropolltano de MailrId, con un valor de 500
pesetas y resguardo 29.492;

OO11s1derando que" la . competencia PaI'a la resolución de los
expedJentes de exención del ImPuesto SObre los Bienes de las
Personas Jurídicas está atribuida a este Centro directivo por
delegactón del Ministro de HacIenda, de oonlormldad con lo
establecido en el artIculo 277, apartado 4), del Reglamento de
15 de enero de 1959. que contlnlla vlgente eegún la disposición
tran&ltorla sexta del texto refnndldo aprobado por Decreto
1018/1967, de 8 de abril;

Considerando que el articulo 49. primero, en relación con
el 65. primero, el. del texto refundido citado, establece la esen-

Nombre y apellIdOs

Hermano Carlos Pernánd.. Dorador, O. M, " .•••.•
Hermano José Escobar Mairena, O, M. . " " ..
Hennano Agustín Parra Sénchez. O. M. ... ,..........••.••H.~i n ..

Hermano JOsé Palomo Molina, O. M ., .

clón a favor de los estab_ de ~lcenoIa partlcUlar,
cuando los cargos de patronos o __ntee sean gro
tuitos;

Consitlerando que _ justificado que la Fundación del
Patronato ha sldo reconocIde como de _108ncIa particUlar
par Orden mInloterIaI y que aPVC08 tcuaImente justificada la
gratuidad de loo cargos de Patronos o representant....

_ DIreccIón General· de lo Oontenci08O del Estado seuenla
declarar exento del. Im.Puesto. sobre lOs Bienes de las Personas
Juridlcu los relaclona<ilo en el resultando tereero de esta Re
solución, propledad de la FnndacIón _dencla Infantil San
Jerónlmo», en tanto se eumleen _te loe referidos bIe
nes o sus reot.. en cum¡)llr el. fin benéfIco de la Insiltueión.

Madrid, 2 de julio de 1970.-El Dlreetor general, JOSé Maria
Tejera Vlctory.

RESOLUCION de la Direcetón Genera! del T..oro
11 Presupuestos por la que ,.e ampHa la autorización
nll!1'CTD 15. _ a! <Banco /le Antlaluefa. So
cietla/l Anón~c..la 4¡1CTtura !le. cuent<U re.
trlMldas de r de tributo. en los estable-
cimfentos que se buUcan. .

VISto el escrito formU18do por el <Banco de Andalucla. so
cledad Anónlm.... solicitando autorización para amplIar el ser
vicio de cuentaa restr\ng\dllll de recaudaclóil de trlbntoe,

Bsta DIr<leeIón General~ disponer que la autoriZación
n_o 15. conoedl!le en 5 de octubre de 1954 .. la citada Entidad,
se oonsIdere ampliada a los s\gnlentee estableclmlentos:

Demarcacfón de HacIe1UI4 de Jaén

Andúju (sucurs&n. Doce de Agosto, 2' Y 4, a la que se asigna.
el número de Identificación 23-13-01, .

Demarcacfón ~H_ de Granada

.Motril (suCUl"Sal), HernándeZ Velasco. nlbnero 19. a la que se
asigna el número de Identificación 16-13-02.

Madrid, .28 de julio de 1970._ Dlreetor _eral, José VII...
ra.u SB1at,

RESOLUClON del SmricIo NaciOnal de LoterúJ,B
por la que se autorf2a al reverendo Padre don Car
103 Fernándeo Dorador ""'" _braT "na rita be
néflca en combinación cem la Loterla Naclonal,

Por acuerdo de este centro d1rectlvo se ha autorlzado la
rifa cuYOS detalles flguran a contlnuaclón:

Feclla del 8ClHiS"d0 del centro directivo: 8 julio 1970.
Peticionario: Reverendo Padre don. Culoe Fernández Do

radar, DIrector de la <CIndad de loO NIfIoB de 1011 Jrermanoo
Obreros de MarI&», con domicilio en Granada, San Juan de
los Reyes, 24.

Q1ase de rUa: Benélllca.
Combinada con el sorteo de la Loterla Nacional del dJa 11 de

marzo de 1971. .
Número de papeletee que se expedlrán: 80.000.
Númeroe que contendrá cada papeleta: uno.
Precio de la papeleta: 25 pesetas.

En esta rUa se adjÍ1d1carán como premtos los siguientes:
Premlo único.-Un automóVil marca. o:Dodge.Dart G. To»,

número de motor E-015.lH15 y de _ 210.785. se acljudlClU"á
al pcoeedor de la papeleta cuYo número _ con el que
obienll" el primer premio en el sorteo de la Loterla Nacional
del dUl 11 de marzo de 1971.

.Los gastos de matriculación, a nombre del agraciado, serán
de cuenta de la InstItución. .

La venta de papeletas se efectuará por todo el terrItorio
nacional a través de las peI1lOD83 exprewnente antorlzadllll
que se relacionan a continuación, prOVlStas del oportuno car
net, expedido par este ServIcio N8c\onal.

Lo que se pUblica para general conoclmiento y deméa que
corresponda. debtendo 3Djetarse la rUa. en cuanto al prooedl.
miento a cuanto dispone la leglalaelón vigente. .

Madrid, 18 de agosto de 1970._ Jefe del ServIcio, Fran
cisco RAldrI¡¡uez C1rug<!<la,-4.7S4-E.

DQmIcIlio

Granada. San Juan de los Reyee, 24.
Granada. San Juan de los Reyee, 24
Granada. San Juan de los Reyee, 24
Granada. San Juan de los Rey.... 24-


